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Actas

DE LA COMISIÓN DE FEDERALISMO Y DESARROLLO MU-
NICIPAL, RELATIVA A LA DÉCIMA REUNIÓN ORDINARIA, CE-
LEBRADA EL 5 DE NOVIEMBRE DE 2020

En mezanine norte, situado en el primer piso del edifi-
cio A, con la asistencia de 20 diputados, a las 9 horas
con 10 minutos del 5 de noviembre de 2020.

Presidente de la junta directiva: Diputado Ricardo Vi-
llarreal García 

Quórum inicial: 19 diputados
Quórum final: 20 diputados

Hora de inicio: 9:10 horas 
Hora de término: 10:05 horas

Desarrollo de la sesión:

1. Lista de asistencia

Se pasó lista de asistencia, encontrándose presente un
total de 28 diputados.

2. Declaratoria de quórum

Mediante la existencia de un registro previo de 19 fir-
mas de legisladores y legisladoras se declaró la exis-
tencia de quórum.

3. Lectura del orden del día

Se puso a consideración el siguiente orden del día, pa-
ra su aprobación:

1. Lista de asistencia.

2. Declaratoria de quórum.

3. Lectura del orden del día.

4. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la
novena reunión ordinaria, celebrada el 28 de no-
viembre de 2019.

5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
tercer y cuarto informes semestrales de actividades

correspondientes al segundo año de ejercicio de la
LXIV Legislatura.

6. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
tercer programa anual de trabajo 2020-2021.

7. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de la
opinión de la Comisión de Federalismo y Desarro-
llo Municipal respecto al proyecto de Presupuesto
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2021.

8. Dictamen en sentido negativo del punto de acuer-
do, por el que se exhorta al gobierno municipal de
Córdoba Veracruz, a llevar a cabo con celeridad la
reconstrucción de la parte afectada del mercado
“Revolución” que el 31 de enero fue consumido por
un incendio

9. Asuntos generales.

10. Clausura y cita para la próxima reunión.

Una vez dispensada la lectura del orden del día, el di-
putado Ricardo Villarreal García sometió a votación,
siendo ésta aprobada por unanimidad.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del

acta de la décima reunión ordinaria

La presidencia solicito que se dispensara la lectura del
presente punto del orden del día, tomando en conside-
ración que ha sido distribuida previamente.

Una vez dispensada la lectura del presente punto del
orden del día, el diputado Ricardo Villarreal García so-
metió a votación el acta correspondiente. Siendo ésta
aprobada por unanimidad.

5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del

tercer y cuarto informes semestrales de actividades

correspondientes al segundo año de ejercicio de la

LXIV Legislatura

La presidencia solicito que se dispensara la lectura del
presente punto del orden del día, tomando en conside-
ración que ha sido distribuido previamente.

Una vez dispensada la lectura del presente punto del
orden del día, el diputado Ricardo Villarreal García
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sometió a votación el tercer y cuarto informe co-
rrespondientes. Siendo estos aprobados por unani-
midad.

6. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del

tercer programa anual de trabajo 2020-2021.

La presidencia solicito que se dispensara la lectura del
presente punto del orden del día, tomando en conside-
ración que ha sido distribuido previamente.

Una vez dispensada la lectura del presente punto del
orden del día, el diputado Ricardo Villarreal García
sometió el tercer programa anual. Siendo este aproba-
do por unanimidad.

7. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de la

opinión de la Comisión de Federalismo y Desarro-

llo Municipal respecto al proyecto de Presupuesto

de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal

de 2021.

La presidencia solicitó que se dispensara la lectura del
presente punto del orden del día, tomando en conside-
ración que ha sido distribuido previamente.

Una vez dispensada la lectura del presente punto del
orden del día, el diputado Ricardo Villarreal García so-
metió a votación la opinión de la Comisión de Federa-
lismo y Desarrollo Municipal respecto al proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejer-
cicio Fiscal de 2021.

Se sometió a votación; la opinión siendo avalada, con
22 votos a favor 0 en contra y se remitió a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública.

8. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación dic-

tamen en sentido negativo del punto de acuerdo,

por el que se exhorta al gobierno municipal de Cór-

doba, Veracruz, a llevar a cabo con celeridad la re-

construcción de la parte afectada del mercado “Re-

volución” que el 31 de enero fue consumido por un

incendio.

Una vez dispensada la lectura del presente punto del
orden del día, el diputado Ricardo Villarreal García
sometió a votación el dictamen. Siendo este aprobado
por unanimidad.

No habiendo más oradores, se levantó la reunión sien-
do las 10:05 horas del 5 de noviembre de 2020.

Atentamente
Diputado Ricardo Villarreal García

Presidente

DE LA COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL Y PREVENCIÓN

DE DESASTRES, CORRESPONDIENTE A LA VIGÉSIMA PRI-
MERA REUNIÓN ORDINARIA, DESARROLLADA EL MARTES

16 DE MARZO DE 2021

A las 11:10 horas del martes 16 de marzo de 2021, en
el salón mezanine sur, en el edificio A, de la Cámara
de Diputados, se reunieron los legisladores integrantes
de la Comisión de Protección Civil y Prevención de
Desastres de la LXIV Legislatura, para llevar a cabo la
vigésima primera reunión ordinaria.

Integrantes

Diputados: Nancy Claudia Reséndiz Hernández
(PES), presidenta; Óscar Eugenio Gutiérrez Camacho
(Morena), María Liduvina Sandoval Mendoza (PAN),
René Juárez Cisneros (PRI), Margarita García García
(PT), secretarios; María Guillermina Alvarado More-
no (Morena), Juan Enrique Farrera Esponda (Morena),
Azael Santiago Chepi (Morena), Luis Enrique Martí-
nez Ventura (Morena), Juan Ortiz Guarneros (PRI),
Alejandro Ponce Cobos (Morena), Roque Luis Rabelo
Velasco (Morena), Ana Karina Rojo Pimentel (PT),
Sonia Rocha Acosta (PAN), Julieta Kristal Vences Va-
lencia (Morena), Dionicia Vázquez García (PT).

La presidenta Nancy Claudia Reséndiz Hernández:

¿Ya estamos completos? Okey. Muy buenos días,
compañeras y compañeros diputados. Solicito a la Se-
cretaría haga de conocimiento sobre el resultado del
registro de asistencia de diputadas y diputados, tanto
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de manera presencial como de manera rémora, infor-
mando que con fecha 8 de marzo causó baja la diputa-
da Lidia Nallely Vargas Hernández.

La secretaria María Guillermina Alvarado More-

no: Gracias, muy buenos días a todos. Gracias, presi-
denta. Se informa a la Presidencia que contamos con
la presencia de 17 diputados y diputadas, tanto de ma-
nera física como de manera virtual. Por lo tanto, hay
quórum, diputada presidenta.

La presidenta Nancy Claudia Reséndiz Hernández:

Gracias. Por lo tanto, solicito a la Secretaría dar lectu-
ra al orden del día de la vigésima primera reunión or-
dinaria.

La secretaria María Guillermina Alvarado More-

no: Por instrucciones de la Presidencia doy lectura a la
propuesta del orden del día. 

1. Registro de asistencia y declaratoria de quórum;

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día;

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la vigésima reunión ordinaria;

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen en sentido negativo a la proposición con
punto de acuerdo para exhortar a los gobiernos de
los estados limítrofes con Estados Unidos de Amé-
rica a atender el efecto en la población del frente
frío 35 y las tormentas invernales, suscrita por la di-
putada Ana Laura Bernal Camarena, del Grupo Par-
lamentario del PT;

5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
informe semestral de la Comisión de Protección Ci-
vil y Prevención de Desastres correspondiente al
periodo septiembre de 2020 a febrero de 2021;

6. Asuntos generales.

La presidenta Nancy Claudia Reséndiz Hernández:

Gracias, secretaria. Solicito someta a votación si se
aprueba el orden del día.

La secretaria María Guillermina Alvarado More-

no: Las diputadas y diputados que estén de acuerdo

con el orden del día sírvanse a manifestarlo levantan-
do la mano (votación). Las diputadas y diputados que
estén por la negativa sírvanse a manifestarlo levantan-
do la mano (votación). Abstenciones (votación). Dipu-
tada presidenta, mayoría por la afirmativa.

La presidenta Nancy Claudia Reséndiz Hernández:

Gracias, secretaria. El siguiente punto del orden del
día es la lectura, discusión y, en su caso, aprobación
del acta de la vigésima reunión ordinaria. Es impor-
tante mencionar que con fecha 8 de marzo de 2021 se
les hizo llegar a sus correos el acta de la vigésima reu-
nión ordinaria sin que se hiciera llegar comentario al-
guno. En razón de lo anterior, solicito a la Secretaría
someta a votación económica si se dispensa la lectura
del acta de la vigésima reunión ordinaria.

La secretaria María Guillermina Alvarado More-

no: Por instrucciones de la Presidencia se consulta, en
votación económica, si se dispensa la lectura de la vi-
gésima reunión ordinaria a fin de que sea sometida a
votación de manera inmediata. Las diputadas y los di-
putados que estén por la afirmativa sírvanse a mani-
festarlo (votación). Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse a manifestarlo (vota-
ción). Abstenciones (votación). Aprobada la dispensa
de la lectura del acta de la vigésima reunión ordinaria,
diputada presidenta.

La presidenta Nancy Claudia Reséndiz Hernández:

Gracias, diputada secretaria. En virtud de lo anterior,
solicito a la Secretaría someta a votación el acta de la
vigésima reunión ordinaria.

La secretaria María Guillermina Alvarado More-

no: Por instrucciones de la Presidencia se solicita a los
diputados que se encuentran presentes de manera pre-
sencial y de manera remota voten en la aplicación de
sus celulares el acta de la vigésima reunión ordinaria.
Se darán cinco minutos para que los diputados voten el
acta en esta aplicación. (Votación)

La presidenta Nancy Claudia Reséndiz Hernández:

Adelante, diputado.

La secretaria Margarita García García: Diputada,
quiero hacer mi votación de viva voz.

La presidenta Nancy Claudia Reséndiz Hernández:

Adelante, diputada Margarita.
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La secretaria Margarita García García: A favor,
por favor, diputada.

La presidenta Nancy Claudia Reséndiz Hernández:

Gracias.

La secretaria María Liduvina Sandoval Mendoza:

Liduvina Sandoval, también a favor.

La presidenta Nancy Claudia Reséndiz Hernández:

Gracias, diputada.

La diputada Alejandra Ramírez Rodríguez: Ale-
jandra Ramírez, a favor.

La presidenta Nancy Claudia Reséndiz Hernández:

Gracias, diputada.

El secretario Víctor Gilberto Aguilar Espinoza:

Víctor Aguilar Espinoza, a favor.

La presidenta Nancy Claudia Reséndiz Hernández:

Gracias, diputado.

El diputado Azael Santiago Chepi: Azael Santiago
Chepi, a favor.

La presidenta Nancy Claudia Reséndiz Hernández:

Gracias, diputado.

Ciérrese el sistema de votación y solicito a la secreta-
ria manifieste el conteo de la votación de los diputados
y diputadas.

La secretaria María Guillermina Alvarado More-

no: Gracias, presidenta. Tenemos 17 votos a favor, in-
cluyendo los que están de manera presencial y de ma-
nera remota. Queda aprobada el acta de la vigésima
reunión ordinaria, diputada presidenta.

La presidenta Nancy Claudia Reséndiz Hernández:

Gracias, diputada. Queda aprobada el acta de la vigési-
ma reunión ordinaria. El siguiente punto del orden del
día es la lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen en sentido negativo a la proposición con pun-
to de acuerdo para exhortar a los gobiernos de los esta-
dos limítrofes con Estados Unidos de América a aten-
der el efecto en la población del frente frío 35 y las
tormentas invernales, suscrito por la diputada Ana Lau-
ra Bernal Camarena, del Grupo Parlamentario del PT. 

Es importante mencionar que el proyecto de dictamen
se les envió a sus correos el 4 de marzo del 2021, so-
licitando hicieran llegar observaciones el martes 9 de
marzo. El Grupo Parlamentario de Morena hizo llegar
comentarios el 8 de marzo al proyecto de dictamen cu-
ya versión final se les hizo llegar a sus correos de los
compañeros legisladores el 10 de marzo, sin que se re-
cibiera ninguna otra observación. 

En razón de lo anterior, solicito a la Secretaría consul-
te en votación económica si se dispensa la lectura del
dictamen de referencia a fin de que sea sometido a vo-
tación de manera inmediata.

La secretaria María Guillermina Alvarado More-

no: Por instrucciones de la Presidencia se consulta en
votación económica si se dispensa la lectura del pro-
yecto de dictamen en sentido negativo a la proposición
con punto de acuerdo para exhortar a los gobiernos de
los estados limítrofes con Estados Unidos de América
a atender el efecto en la población del frente frío 35 y
las tormentas invernales, suscrito por la diputada Ana
Laura Bernal Camarena, del Grupo Parlamentario del
PT. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo (votación). Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sírvanse ma-
nifestarlo (votación). Abstenciones (votación). Apro-
bada, la dispensa de la lectura del proyecto de dicta-
men, diputada presidenta.

La presidenta Nancy Claudia Reséndiz Hernández:

Gracias, diputada. En virtud de lo anterior, solicito a la
Secretaría someta a votación el dictamen en sentido
negativo a la proposición con punto de acuerdo para
exhortar a los gobiernos de los estados limítrofes con
Estados Unidos de América a atender el efecto en la
población del frente frío 35 y las tormentas invernales,
suscrito por la diputada Ana Laura Bernal Camarena,
del Grupo Parlamentario del PT.

La secretaria María Guillermina Alvarado More-

no: Por instrucciones de la Presidencia se solicita a los
diputados que se encuentran presentes de manera vir-
tual y de manera remota voten en la aplicación de sus
celulares el dictamen en sentido negativo a la proposi-
ción con punto de acuerdo para exhortar a los gobier-
nos de los estados limítrofes con Estados Unidos de
América a atender el efecto en la población del frente
frío 35 y las tormentas invernales, suscrito por la di-
putada Ana Laura Bernal Camarena, del Grupo Parla-
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mentario del PT. Se darán cinco minutos para que los
diputados voten el dictamen en la aplicación. (Vota-
ción) 

La secretaria Margarita García García: Margarita
García, a favor, diputada presidenta.

La presidenta Nancy Claudia Reséndiz Hernández:

Gracias, diputada.

La secretaria María Liduvina Sandoval Mendoza:

Liduvina Sandoval, a favor.

La presidenta Nancy Claudia Reséndiz Hernández:

Gracias, diputada.

La diputada Alejandra Ramírez Rodríguez: Ale-
jandra Ramírez Rodríguez, a favor.

La presidenta Nancy Claudia Reséndiz Hernández:

Gracias, diputada.

El diputado Azael Santiago Chepi: Azael Santiago
Chepi, a favor.

La presidenta Nancy Claudia Reséndiz Hernández:

Gracias, diputado.

El secretario diputado Víctor Gilberto Aguilar Es-

pinoza: Diputado Víctor Aguilar Espinoza, a favor,
presidenta.

La presidenta Nancy Claudia Reséndiz Hernández:

Gracias, diputado.

Ciérrese el sistema de votación electrónica y solicito a
la Secretaría informe de la votación de las y los dipu-
tados.

La secretaria María Guillermina Alvarado More-

no: Diputada presidenta, tenemos 15 votos a favor y 1
abstención. Queda aprobado el dictamen en sentido ne-
gativo a la proposición con punto de acuerdo para ex-
hortar a los gobiernos de los estados limítrofes con Es-
tados Unidos de América a atender el efecto en la
población del frente frío 35 y las tormentas invernales,
suscrito por la diputada Ana Laura Bernal Camarena…

La presidenta Nancy Claudia Reséndiz Hernández:

… secretaria. Queda aprobado el dictamen en sentido

negativo a la proposición con punto de acuerdo para
exhortar a los gobiernos de los estados limítrofes con
Estados Unidos de América a atender el efecto en la
población del frente frío 35 y las tormentas invernales,
suscrito por la diputada Ana Laura Bernal Camarena,
del Grupo Parlamentario del PT.

El siguiente punto del orden del día es la lectura, dis-
cusión y, en su caso, aprobación del Informe semestral
de actividades de la Comisión de Protección Civil, co-
rrespondiente al periodo de septiembre del 2020 a fe-
brero del 2021. 

Es importante mencionar que el informe de activida-
des se remitió a los correos de las y los diputados el 4
de marzo del presente año, solicitando hicieran llegar
observaciones a más tardar el 8 de marzo. La diputada
Dionicia Vázquez hizo llegar dos observaciones en
torno a la falta ortográfica en su nombre, por lo que se
solicitó a la Secretaría consulte en votación económi-
ca si se dispensa la lectura del informe semestral de ac-
tividades de la Comisión de Protección Civil y Pre-
vención de Desastres, correspondiente al periodo de
septiembre del 2020 a febrero del 2021, a fin de que
sea sometido a votación de manera inmediata. 

La secretaria María Guillermina Alvarado More-

no: Por instrucciones de la Presidencia se consulta en
votación económica si se dispensa la lectura del infor-
me semestral de actividades de la Comisión de Protec-
ción Civil y Prevención de Desastres correspondiente
al periodo septiembre 2020 a del febrero 2021. 

Las diputadas y los diputados que estén por la afirma-
tiva, sírvanse en manifestarlo (votación). Las diputa-
das y los diputados que este por la negativa, sírvanse
en manifestarlo (votación). Abstenciones (votación).
Aprobada la dispensa de lectura del informe semestral
de actividades diputada presidenta. 

La presidenta Nancy Claudia Reséndiz Hernández:

Gracias, diputada. En virtud de lo anterior, solicito a la
Secretaría someta a votación el informe semestral de
actividades de la Comisión de Protección Civil y Pre-
vención de Desastres correspondientes al periodo de
septiembre de 2020 a febrero de 2021. 

La secretaria María Guillermina Alvarado More-

no: Por instrucciones de la Presidencia, se solicita a
los diputados que se encuentren presentes de manera
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presencial y de manera remota que voten en la aplica-
ción de sus celulares, el informe semestral de activida-
des de la Comisión de Protección Civil y Prevención
de Desastres correspondiente al período septiembre
del 2020 a del febrero 2021. Se darán cinco minutos
para que los diputados voten en el informe semestral
en la aplicación (votación).

La presidenta Nancy Claudia Reséndiz Hernández:

Diputada Margarita. 

La secretaria Margarita García García: A favor, di-
putada, presidenta. 

La presidenta Nancy Claudia Reséndiz Hernández:

Gracias, diputada. 

La secretaria María Liduvina Sandoval Mendoza:

Liduvina Sandoval, a favor. 

La presidenta Nancy Claudia Reséndiz Hernández:

Gracias, diputada. 

El secretario diputado Víctor Gilberto Aguilar

Espinoza: Víctor Aguilar Espinosa, a favor presi-
denta. 

La presidenta Nancy Claudia Reséndiz Hernández:

Gracias, diputado. 

El diputado Azael Santiago Chepi: Azael Santiago
Chepi, a favor. 

La presidenta Nancy Claudia Reséndiz Hernández:

Gracias, diputado. 

La diputada Alejandra Ramírez Rodríguez: Ale-
jandra Ramírez Rodríguez, a favor. 

La presidenta Nancy Claudia Reséndiz Hernández:

Gracias, diputada. Ciérrese el sistema de votación
electrónica y solicito a la Secretaría mencione la vota-
ción de las y los diputados. 

La secretaria María Guillermina Alvarado More-

no: Queda aprobado el informe semestral de activida-
des de la Comisión de Protección Civil y Prevención
de Desastres correspondiente al período septiembre
del 2020 a del febrero 2021. 

La presidenta Nancy Claudia Reséndiz Hernández:

Gracias, diputada. Queda aprobado el informe semes-
tral de actividades de la Comisión de Protección Civil
y Prevención de Desastres correspondiente al período
septiembre del 2020 a del febrero 2021. 

El siguiente punto del orden del día, son asuntos gene-
rales. En este punto del orden del día, quiero infor-
marles que derivado del acuerdo de la vigésima reu-
nión ordinaria, se estableció comunicación con la
titular de la coordinación nacional de Protección Civil,
a fin de poder agendar la reunión de trabajo con la Co-
misión de Protección Civil y Prevención de Desastres.
La fecha de la propuesta para la reunión de trabajo se-
mipresencial es el día miércoles 24 de marzo del 2021
a las 10 de la mañana. 

El 11 de marzo se les hizo llegar a sus correos el for-
mato de la reunión de trabajo semipresencial el cual,
es igual al que se utilizó en la reunión de trabajo con
el anterior coordinador nacional de Protección Civil el
cual es el siguiente:

Mensaje de bienvenida a cargo de una servidora por un
tiempo de cinco minutos. 

• Intervención de la licenciada Laura Velázquez Alzúa,
coordinadora nacional de Protección Civil por 30 mi-
nutos. 

• Intervención de las diputados y diputados integrantes
de la comisión, hasta por tres minutos considerando un
tiempo en su conjunto de 30 minutos. 

• Intervención de la licenciada Laura Velázquez Alzúa
para dar respuesta por 15 minutos. 

• Mensaje final por parte de la presidencia de la comi-
sión, por cinco minutos. 

Este es el formato, estimadas diputadas y diputados
que aprobó la junta directiva el pasado 9 de marzo, el
objetivo es escuchar a la coordinadora nacional de
Protección Civil y que ella escuche a los diputados in-
tegrantes de esta comisión. 

En votación económica, les pregunto si ¿están de
acuerdo con el formato con la reunión de trabajo con
la licencia Laura Velázquez Alzúa coordinadora nacio-
nal del Protección Civil y Prevención de Desastres? 
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Gracias, diputadas y diputados. Se aprueba el formato
de la reunión de trabajo con la coordinadora nacional
de Protección Civil para el día miércoles 24 de marzo
a partir de las 10 de la mañana. El lugar está por defi-
nir. ¿Alguien tiene un asunto general a tratar? Adelan-
te, diputada Guillermina. 

La diputada María Guillermina Alvarado Moreno:

Gracias presidenta. Saludar a todos mis compañeros
nuevamente y, darle las gracias a usted por haber aten-
dido esta petición que hicieron algunos de nuestros
compañeros, para obviamente pues para que podamos
tener esa plática con la licencia Laura Velázquez.

Gracias para tender siempre las peticiones que le ha-
cemos, gracias por concluir esta reunión y, muchas
gracias por estar siempre al pendiente de las necesida-
des de la comisión. Muchas gracias. Es cuanto. 

La presidenta Nancy Claudia Reséndiz Hernández:

Gracia, diputada. No tiene nada que agradecer esa es
nuestra tarea a diario. Muchísimas gracias, amiga.
¿Alguien más desea hacer uso de la voz? 

La diputada Ana Karina Rojo Pimentel: Yo, dipu-
tada.

La presidenta Nancy Claudia Reséndiz Hernández:

Adelante, diputada Karina. 

La diputada Ana Karina Rojo Pimentel: Nada más
para decirles que estaba intentando entrar y no me da-
ban el acceso, tardaron un poco y no he podido pasar
lista, ya lo intenté para que me tomen en cuenta, dipu-
tada, por favor. 

La presidenta Nancy Claudia Reséndiz Hernández:

Claro que sí diputada Karina. Al finalizar la sesión, se
tomará nuevamente asistencia y quedará registrada su
asistencia. 

La diputada Ana Karina Rojo Pimentel: Gracias,
que amable, gracias. 

La presidenta Nancy Claudia Reséndiz Hernández:

De nada, diputada. ¿Alguien más desea hacer uso de la
voz? Creo que ya se quieren ir ¿verdad?

La diputada Alejandra Ramírez Rodríguez: Yo, di-
putada. 

La presidenta Nancy Claudia Reséndiz Hernández:

… hacen lo mismo. Adelante, diputada. 

La diputada Alejandra Ramírez Rodríguez: Gra-
cias. Nuevamente buenos días, me presento Alejandra
Ramírez Rodríguez, diputada por San Luis Potosí y
me da gusto participar en esta honorable comisión y
estamos aquí para aportar a nuestro país. Muchas gra-
cias. 

La presidenta Nancy Claudia Reséndiz Hernández:

Muchas gracias, diputada. Si no hice la presentación
de los nuevos integrantes a esta comisión, es porque
no nos ha llegado de una manera oficial su asignación
a esta comisión, de antemano les pido una disculpa. En
breve, en cuanto nos hagan llegar la documentación
respectiva, con muchísimo gusto lo haremos de una
manera más protocolaria. Bienvenida, de todas mane-
ras. No se equivocó en elegir a la mejor comisión 

La diputada Alejandra Ramírez Rodríguez: Gra-
cias, diputada presidenta. 

La presidenta Nancy Claudia Reséndiz Hernández:

¿Alguien más desea hacer uso de la voz? Adelante, di-
putado Guarneros. 

El diputado Juan Ortiz Guarneros: Buenos días
nuevamente, a todas y todos. Compañeras y compañe-
ros. Únicamente para preguntar presidenta si ¿hay al-
gún tema en especial o va a estar abierto con la coor-
dinadora para el día 24 con relación a la reunión… que
tendremos con ella?

La presidenta Nancy Claudia Reséndiz Hernández:

Pues aquí, fue a petición de las diputadas, en este ca-
so, una petición especial de la diputada Margarita. La
coordinadora está abierta a tocar todo tipo de asuntos
a su competencia y viene con toda la disponibilidad y
con todo el gusto de aclararnos muchas dudas. 

Entonces, no hay mayor problema con la licenciada y
vamos a estar aquí para aclarar muchas de las dudas
que tenemos. 

El diputado Juan Ortiz Guarneros: Muchas gracias,
presidenta. 

La presidenta Nancy Claudia Reséndiz Hernández:

¿Alguien más desea hacer uso de la voz? No pues ya
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se quieren ir ¿verdad? No estuvieran en otras comisio-
nes porque ahí si hacen más tiempo, pero bueno así los
quiero. 

No habiendo un asunto más a tatar, agradezco su aten-
ción y nos vemos en la reunión de trabajo con la li-
cenciada Laura Velázquez Alzúa coordinadora nacio-
nal. Les agradezco su atención, les mando un fuerte
abrazo y que Dios los bendiga.

Por favor, compañeros, no se les olvide pasar lista en
su aplicación, por favor, en su teléfono. Su asistencia
final. Muchísimas gracias y que Dios los bendiga. 

Atentamente
Diputada Nancy Claudia Reséndiz Hernández

Presidenta

Informes

DE LA COMISIÓN DE FEDERALISMO Y DESARROLLO MU-
NICIPAL, QUINTO SEMESTRAL DE ACTIVIDADES, CORRES-
PONDIENTE AL PERIODO SEPTIEMBRE DE 2020-FEBRERO

DE 2021

I. Introducción

Dos de los principios fundamentales de un sistema fe-
deral son, por un lado, aceptar, conciliar y manejar las
diversidades sociales y, por el otro, la separación y de-
limitación del poder por medio de una división verti-
cal de poderes. En ese sentido, y debido a los cambios
sufridos en nuestro país, tenemos como tarea funda-
mental continuar en el diseño de nuevos equilibrios
políticos e institucionales entre los tres órdenes de go-
bierno, que permitan innovar sus administraciones,
adecuar el marco jurídico que regula el pacto federal y
consolidar nuestra democracia.

Revitalizar nuestro federalismo implica no sólo una
reorganización administrativa, sino también política,
donde el resultado sea una mejor calidad de vida de la
población y la calidad de respuesta de los gobiernos
estatales y municipales esté a la altura de la exigencia
de la ciudadanía.

En razón de lo anterior, las diputadas y los diputados
que integramos la Comisión consideramos en todo
momento que el diálogo y la crítica sana, responsable
y propositiva son las principales herramientas para en-
contrar puntos de convergencia entre las diversas opi-
niones, ideologías y propuestas que se generan en este
órgano legislativo y las expresadas por los distintos
actores e instituciones especializadas en la materia,
con el objetivo de fortalecer nuestro federalismo.

El principio fundamental de la Comisión de Federalis-
mo y Desarrollo Municipal es realizar la adecuación e
innovación del andamiaje jurídico que regula el pacto
federal de nuestro país, que permita mejorar las rela-
ciones entre los tres órdenes de gobierno y contribuir
a la modernización y profesionalización de la admi-
nistración pública a nivel federal, estatal y municipal,
respetando el ámbito de competencia y autonomía.

Los integrantes de la comisión estamos convencidos
de que este federalismo tiene que ser producto de un
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replanteamiento de las relaciones de poder dadas entre
el gobierno de la República y los estatales y los muni-
cipales. Tiene que ser producto de la fuerza creativa de
la sociedad civil, correspondiendo al Estado la tarea de
coordinar mediante acciones de gobierno que los nue-
vos equilibrios del poder no marginen o excluyan a
grupos, regiones y comunidades. Sin el fortalecimien-
to de los gobiernos locales, el federalismo es capítulo
incompleto y el desarrollo regional sería inviable. No
obstante, en las inéditas condiciones económicas ac-
tuales, los gobiernos locales no pueden limitarse a
cumplir las tareas más elementales: es necesario que
tengan un papel activo y determinante en el desarrollo
económico del territorio a su cargo.

II. Presentación

La Comisión de Federalismo y Desarrollo Municipal
presenta su quinto informe semestral de actividades,
correspondiente al tercer año de ejercicio de la LXIV
Legislatura de la Cámara de Diputados, que compren-
de de septiembre de 2020 a febrero de 2021

El presente documento consta de catorce apartados, en
los que se describen de manera sucinta las actividades
realizadas por los integrantes de la comisión durante el
periodo señalado.

III. Fundamento legal

Con fundamento en el artículo 45, numeral 6, inciso
b), de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; los artículos 150, nume-
ral uno, fracción X; 158, numeral uno, fracción III,
en los artículos 164 y 165 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, la Comisión de Federalismo y
Desarrollo Municipal, presenta ante los órganos de
gobierno y legislativos de esta Cámara de Diputados
y a la ciudadanía en general, el informe correspon-
diente al primer semestre del tercer año de labores de
la LXIV Legislatura, correspondiente al periodo que
comprende del 1 de septiembre de 2020 a 28 de fe-
brero de 2021.

IV. De la integración

De conformidad con el artículo 43 de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos y el acuerdo de la Junta de Coordinación Política
por el que se constituyen las cuarenta y seis comisio-

nes ordinarias de la LXIV Legislatura de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, apro-
bado por la Cámara de Diputados en sesión  celebrada
el 27 de septiembre de 2018, la Comisión de Fortale-
cimiento al Federalismo se fusionó con la de Desarro-
llo Municipal, creándose la Comisión de Federalismo
y Desarrollo Municipal, consecuentemente, la Junta de
Coordinación Política propuso a sus diputados inte-
grantes con base en criterios de proporcionalidad y
pluralidad.

A la fecha del presente informe no existieron altas y
bajas de integrantes de la Comisión, por lo que la jun-
ta directiva de la Comisión de Federalismo y Desarro-
llo Municipal, así como el pleno de la misma, al 28 de
febrero de 2021 se encuentra integrada de la siguiente
manera:

Diputados: Ricardo Villarreal García, presidente
(PAN); Gustavo Callejas Romero (Morena), Carlos
Sánchez Barrios (Morena), Jesús Guzmán Avilés
(PAN), Ernesto Guillermo Ruffo Appel (PAN), Ricar-
do Aguilar Castillo (PRI), Hildelisa González Morales
(Morena), Ariel Rodríguez Vázquez (Movimiento
Ciudadano), secretarios; Socorro Irma Andazola Gó-
mez (Morena), Karen Ivette Audiffred Fernández
(Morena), Juan Ángel Bautista Bravo (Morena), María
Wendy Briceño Zuloaga (Morena), María Elizabeth
Díaz García (Morena), Roberto Ángel Domínguez Ro-
dríguez (Morena), Edith García Rosales (Morena), Ar-
mando González Escoto (PES), José del Carmen Gó-
mez Quej (PAN), Irma Juan Carlos (Morena), Miguel
Ángel Jáuregui Montes de Oca (Morena), Emilio
Manzanilla Téllez (PT), Hirepan Maya Martínez (Mo-
rena), Irineo Molina Espinoza (Morena), Mario Ismael
Moreno Gil (Morena), Alfonso Pérez Arroyo (More-
na), Norma Azucena Rodríguez Zamora (PRD), José
Salvador Rosas Quintanilla (PAN), María Lucero Sal-
daña Pérez (PRI), Teresita de Jesús Vargas Meraz
(Morena).

V. Asuntos turnados a la Comisión de Federalismo

y Desarrollo Municipal

De septiembre de 2020 a febrero 2021 la Mesa Direc-
tiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión turnó a la Comisión de Federalismo y Desarro-
llo Municipal dos puntos de acuerdo para dictamen co-
mo comisión única.
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A. Iniciativas turnadas para dictamen u opinión:

Durante el periodo que se informa no se recibieron ini-
ciativas.

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artí-
culo 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las En-
tidades Federativas y los Municipios.

Proponente: Ernesto Alfonso Robledo Leal (PAN).

Fecha de presentación: 27 de enero de 2021.

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público
con opinión de Federalismo y Desarrollo Munici-
pal.

Sinopsis: establecer mecanismos en el ámbito mu-
nicipal para generar las reservas financieras necesa-
rias que permitan cubrir los salarios  y demás pres-
taciones laborales de sus trabajadores.

Estatus: en estudio.

VI. Avances de cumplimiento del plan anual de tra-

bajo

• Se presentaron y aprobaron el tercer y cuarto in-
formes semestrales de actividades correspondientes
al segundo año de ejercicio de la LXIV Legislatura.

• También se cumplió con la elaboración y aproba-
ción del tercer programa anual de trabajo 2020-
2021.

• Como parte de las facultades de la Cámara de Di-
putados se emitió y aprobó la opinión de la Comi-
sión de Federalismo y Desarrollo Municipal respec-
to al proyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2021.

VII. Resumen de las actas de las reuniones celebra-

das

1) Reuniones ordinarias del pleno

Se llevó a cabo de manera virtual la décima reunión
ordinaria, celebrada el 5 de noviembre de 2020 bajo el
siguiente:

Orden del Día

1. Lista de asistencia.

2. Declaratoria de quórum.

3. Lectura del orden del día.

4. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la
novena reunión ordinaria, celebrada el 28 de no-
viembre de 2019.

5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
tercer y cuarto informes semestrales de actividades
correspondientes al segundo año de ejercicio de la
LXIV Legislatura.

6. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
tercer programa anual de trabajo 2020-2021.

7. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de la
opinión de la Comisión de Federalismo y Desarro-
llo Municipal respecto al proyecto de Presupuesto
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2021.

8. Dictamen en sentido negativo del punto de acuer-
do por el que se exhorta al gobierno municipal de
Córdoba, Veracruz, a llevar a cabo con celeridad la
reconstrucción de la parte afectada del mercado Re-
volución, que el 31 de enero fue consumido por un
incendio.

9. Asuntos generales.

10. Clausura y cita para la próxima reunión.

Acuerdos:

- Se aprobó por mayoría el acta de la novena reu-
nión ordinaria, celebrada el 28 de noviembre de
2019.

- Se aprobaron el tercer y cuarto informes semestra-
les de actividades correspondientes al segundo año
de ejercicio de la LXIV Legislatura.

- Se aprobó por unanimidad el tercer programa
anual de trabajo 2020-2021.
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- Fue aprobada por mayoría la opinión de la Comi-
sión de Federalismo y Desarrollo Municipal respec-
to al proyecto de Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para el Ejercicio Fiscal de 2021.

También se aprobó por mayoría el dictamen en senti-
do negativo del punto de acuerdo por el que se exhor-
ta al gobierno municipal de Córdoba, Veracruz, a lle-
var a cabo con celeridad la reconstrucción de la parte
afectada del mercado Revolución, que el 31 de enero
fue consumido por un incendio.

VIII. Reuniones con servidores públicos

Durante el periodo que se informa no se celebraron
reuniones con servidores públicos.

IX. Relación de documentos, opiniones e informes

generados

Durante el periodo que comprende el presente infor-
me la Comisión de Federalismo y Desarrollo Muni-
cipal no publicó documentos, opiniones o informes
en revistas o libros, ni ningún otro documento en
adición a los relacionados en las secciones anterio-
res.

X. Subcomisiones o grupos de trabajo integrados

Durante el periodo que se informa no se integraron
nuevas subcomisiones o nuevos grupos de trabajo.

XI. Viajes oficiales de trabajo de carácter nacional

e internacional

Durante el periodo que se informa no se realizaron
viajes oficiales de trabajo.

XII. Relación de asuntos generales resueltos o aten-

didos

Durante el periodo que se informa no se atendieron
asunto de carácter general.

XIII. Resumen de otras actividades desarrolladas

• Asistencia al parlamento abierto rumbo al Presu-
puesto de Egresos de la Federación (PEF) 2021. Mesa
4 Gasto Federalizado (29 de octubre de 2020).

Asistimos al parlamento con la finalidad de escuchar a
los expertos en el tema del gasto federalizado y obte-
ner los insumos necesarios para retomarlos en la co-
rrespondiente opinión en relación al Presupuesto de
Egresos para 2021 que emitió la comisión.

Que dio como resultado tres ideas:

1. Una mejora del gasto federalizado en tanto ins-
trumento del modelo de descentralización no debe-
ría limitarse a ajustes en el margen.

2. Para una rendición de cuentas efectiva, es indis-
pensable que exista una relación directa entre los
fondos y las políticas públicas que financian.

3. La construcción de capacidades no puede pensar-
se como una consecuencia de la descentralización,
sino como un requisito para poder cumplir con los
objetivos de los fondos.

• Capacitación técnica sobre presupuesto sostenible

El equipo técnico de la Comisión participó en las ca-
pacitaciones técnicas sobre el presupuesto sostenible y
que tiene que ver con la alineación e implementación
de la Agenda 2030 en el Presupuesto.

En donde se tocaron temas como:

1. Relevancia de la presupuestación sostenible para
la implementación de la Agenda 2030 en México.

2. ¿Qué es la presupuestación sostenible?

3. Introducción a la Agenda 2030 y la presupuesta-
ción sostenible.

4. Lecciones aprendidas de la integración de enfo-
ques transversales y de sostenibilidad en el presu-
puesto.

5. El papel de la Cámara de Diputados para incidir
en una presupuestación sostenible.

De acuerdo con lo establecido en el grupo de trabajo
tiene como fin impulsar la implementación nacional
de la Agenda 2030 por medio de las funciones parla-
mentarias desarrolladas en la Cámara de Diputados.
Esta labor considera cuatro ejes estratégicos:
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- Presentar propuestas de modificación a los orde-
namientos jurídicos para impulsar el cumplimiento
de los Objetivos.

- Proponer la inclusión de recursos en el Presupues-
to de Egresos de la Federación (PEF) para fortale-
cer las acciones, planes y programas de género.

- Exhortar a las autoridades competentes a fortale-
cer la rendición de cuentas en el cumplimiento de
los compromisos asumidos.

- Establecer los mecanismos de vinculación con la
sociedad civil.

De este modo la Comisión de Federalismo y Desarro-
llo Municipal estuvo presente en las capacitaciones.

XIV. Información sobre los recursos económicos

Con relación a los recursos económicos, la Comisión
de Federalismo y Desarrollo Municipal, en el periodo
de septiembre de 2020 a febrero de 2021, ejerció úni-
camente los recursos que se le asignaron de acuerdo
con los criterios de gasto autorizados en las normas
administrativas y financieras de la Cámara de Diputa-
dos. Éstos se comprobaron debidamente ante la Direc-
ción General de Finanzas de la Secretaría de Servicios
Administrativos y Financieros de la Cámara de Dipu-
tados, en apego a lo establecido en la norma que regu-
la los presupuestos operativos de comisiones o comi-
tés.

Así se acordó y votó en sesión plenaria de la Comisión
de Federalismo y Desarrollo Municipal en el Palacio
Legislativo de San Lázaro, a marzo de 2021.

La Comisión de Federalismo y Desarrollo Municipal

Diputados: Ricardo Villarreal García (rúbrica), presidente; Gusta-

vo Callejas Romero (rúbrica), Carlos Sánchez Barrios (rúbrica),

Jesús Guzmán Avilés, Ernesto Guillermo Ruffo Appel, Ricardo

Aguilar Castillo (rúbrica), Hildelisa González Morales, Ariel Ro-

dríguez Vázquez (rúbrica), secretarios; Socorro Irma Andazola

Gómez (rúbrica), Karen Ivette Audiffred Fernández (rúbrica), Juan

Ángel Bautista Bravo (rúbrica), María Wendy Briceño Zuloaga

(rúbrica), María Elizabeth Díaz García (rúbrica), Roberto Ángel

Domínguez Rodríguez (rúbrica), Edith García Rosales (rúbrica),

Armando González Escoto, José del Carmen Gómez Quej, Irma

Juan Carlos (rúbrica), Miguel Ángel Jáuregui Montes de Oca (rú-

brica), Emilio Manzanilla Téllez, Hirepan Maya Martínez (rúbri-

ca), Irineo Molina Espinoza, Mario Ismael Moreno Gil (rúbrica),

Alfonso Pérez Arroyo, Norma Azucena Rodríguez Zamora, José

Salvador Rosas Quintanilla (rúbrica), María Lucero Saldaña Pérez,

Teresita de Jesús Vargas Meraz, Jorge Luis Estrada Rodríguez (rú-

brica), Nohemí Alemán Hernández (rúbrica).

DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, QUINTO SE-
MESTRAL DE ACTIVIDADES, SEPTIEMBRE DE 2020-FEBRE-
RO DE 2021

I. Introducción

Con estricto arreglo a la normativa aplicable y como
práctica de una responsabilidad en la transparencia y
rendición de cuentas, se presenta el quinto informe se-
mestral de la Comisión de Seguridad Pública, corres-
pondiente al segundo año de la LXIV Legislatura, sep-
tiembre de 2020-febrero de 2021.

El presente informe de actividades tiene como propó-
sito dar a conocer las acciones realizadas por la comi-
sión en el segundo semestre del segundo año de ejer-
cicio legislativo para dar cumplimiento a los objetivos
y las estrategias del plan de trabajo 2020-2021.

Se da cuenta de los integrantes, la formación de los
grupos parlamentarios y los movimientos que ha ex-
perimentado la comisión, así como de las iniciativas y
proposiciones con puntos de acuerdo turnados por la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados. Asimis-
mo, informa sobre el trabajo legislativo de las reunio-
nes de junta directiva y plenarias desarrolladas para el
análisis y la discusión de los dictámenes presentados;
de las reuniones de trabajo que se han efectuado con
funcionarios públicos; lo anterior, en términos de la
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Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos y del Reglamento de la Cámara de
Diputados.

En igual sentido se enumeran los trabajos realizados y
asuntos turnados a la comisión.

Queda de manifiesto que las tareas legislativas siem-
pre se han desarrollado en un ambiente de respeto, ar-
monía y solidez de las discusiones.

Los integrantes de la comisión han manifestado en to-
do momento su disposición a trabajar y cumplir la res-
ponsabilidad legislativa encomendada.

II. Marco jurídico

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 45,
numeral 6, de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos; 158, numeral 1,
fracción III, 164 y 165 del Reglamento de la Cámara
de Diputados; y 53 del Reglamento de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Da-
tos Personales de la Cámara de Diputados, se presenta
este informe.

III. Integrantes

Con base en el acuerdo de la Junta de Coordinación
Política de la Cámara de Diputados del 18 de octubre
de 2018 se constituyeron 56 comisiones ordinarias en
la LXIV Legislatura, entre las cuales se encuentra la
de Seguridad Pública, instalada el 14 de octubre de
2018, hasta el 28 de febrero de 2021.

La comisión se integró por 32 diputados.

Integración por grupo parlamentario: 2 diputados del
Partido Revolucionario Institucional (PRI), 5 del Par-
tido Acción Nacional (PAN), 1 del Partido de la Revo-
lución Democrática (PRD), 14 de Movimiento de Re-
generación Nacional (Morena), 2 de Movimiento
Ciudadano, 5 del Partido del Trabajo (PT), 2 del Parti-
do Encuentro Social (PES) y 1 del Partido Verde Eco-
logista de México (PVEM).

III.1. Plantilla de integrantes

Diputados: Juanita Guerra Mena (Morena), presiden-
ta; Ulises Murguía Soto (Morena), María Guadalupe

Román Ávila (Morena), Raúl Ernesto Sánchez Barra-
les Zavalza (Morena), Adriana Dávila Fernández
(PAN), Carmen Julia Prudencio González (Movimien-
to Ciudadano), Dulce Alejandra García Morlan (PAN,
licencia), Esmeralda de los Ángeles Moreno Medina
(PES), Héctor Yunes Landa (PRI, licencia), Arturo Es-
cobar y Vega (PVEM), secretarios; Pedro Daniel Aba-
solo Sánchez (Morena), Gustavo Contreras Montes
(Morena), Sergio Carlos Gutiérrez Luna (Morena),
María Guadalupe Almaguer Pardo (PRD, licencia),
Jorge Arturo Espadas Galván (PAN), Moisés Ignacio
Mier Velazco (Morena), María Wendy Briceño Zuloa-
ga (Morena), Alan Jesús Falomir Sáenz (Movimiento
Ciudadano), Carmen Mora García (Morena), Rodrigo
Calderón Salas (Morena), Julieta García Zepeda (Mo-
rena, licencia), Alfredo Porras Domínguez (PT), Feli-
pe Fernando Macías Olvera (PAN), Jesús Gerardo
Puentes Balderas (PT), María del Rosario Guzmán
Avilés (PAN), Irma María Terán Villalobos (PRI),
Mirtha Iliana Villalvazo Amaya (Morena), Francisco
Javier Huacus Esquivel (PT), Rubén Terán Águila
(Morena), Francisco Jorge Villarreal Pasaret (More-
na), Limbert Iván de Jesús Interian Gallegos (More-
na), Pedro Pablo Treviño Villarreal (PRI).

IV. Avances en el cumplimiento del programa anual

de trabajo del tercer año legislativo, 2020-2021

La comisión aprobó el programa de trabajo del tercer
año legislativo, que contiene lo siguiente:

Objetivo general

De conformidad con la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos y el Regla-
mento de la Cámara de Diputados, las comisiones or-
dinarias, entre ellas la de Seguridad Pública, tienen a
su cargo tareas de dictamen legislativo, de informa-
ción y de control evaluatorio, las cuales contribuyen a
que la Cámara cumpla sus atribuciones constituciona-
les legales.

En ese sentido, el objetivo general de la Comisión de
Seguridad Pública será

Artículo 157.

1. Las comisiones tendrán, en su caso, las siguien-
tes tareas:
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I. De dictamen legislativo;

II. De información;

III. De control evaluatorio, conforme a los artículos
26, Apartado A, párrafo cuarto, con base en indica-
dores de desempeño, y 93 de la Constitución;

IV. De opinión,

V. De investigación.

Artículo 158.

1. Para el cumplimiento de sus tareas, las comisio-
nes ordinarias de dictamen deberán realizar las si-
guientes actividades:

I. Efectuar la aprobación de las actas de las reunio-
nes;

II. Preparar los programas anuales de trabajo;

III. Redactar los informes semestrales de activida-
des;

IV. Elaborar los dictámenes o resoluciones, sobre
los asuntos que le fueron turnados por el presidente
para tales efectos;

V. Decidir la constitución e integración de subco-
misiones y grupos de trabajo;

VI. Realizar el análisis del informe con el que los
secretarios de despacho den cuenta a la Cámara del
estado que guardan sus respectivos ramos, previsto
en el primer párrafo del artículo 93 de la Constitu-
ción;

VII. Realizar el análisis del informe que el Ejecuti-
vo remite a la Comisión Permanente sobre las ac-
ciones y resultados de la ejecución del Plan Nacio-
nal de Desarrollo, previsto en el apartado A del
artículo 26 de la Constitución, con base en indica-
dores de desempeño;

Ante tales objetivos generales planteados, se han lo-
grado avances en la Dictaminación de los asuntos tur-
nados. De igual manera, se han buscado los acerca-
mientos institucionales con las secretarías y

dependencias inherentes al ramo de seguridad pública
para estrechar lazos de colaboración. Se ha asistido a
reuniones con diferentes gabinetes de seguridad de en-
tidades federativas, y se pretende lograr esto con todos
los estados.

Objetivos específicos

• Elaborar los dictámenes de las iniciativas, minutas
y proposiciones con punto de acuerdo en tiempo y
forma, siempre con una visión objetiva, profesional
y colaborando con los distintos grupos parlamenta-
rios.

• Resolver los asuntos turnados por la Mesa Direc-
tiva.

• Trabajar coordinadamente con el Senado de la Re-
pública y las dependencias gubernamentales federa-
les y locales para buscar soluciones en conjunto pa-
ra las necesidades del país.

• Mantener una comunicación con la ciudadanía,
asociaciones civiles, organizaciones académicas y
población en general que aporten ideas y acciones
encaminadas a la mejora de la seguridad publica en
el país.

Acciones

V. Reuniones

Plenarias, septiembre de 2020-febrero de 2021

En el periodo septiembre de 2020-febrero de 2021, la
comisión realizó las siguientes reuniones:

• De trabajo virtual, 7 de mayo 2020, 18:30 horas. Pla-
taforma Zoom
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Orden del Día

1. Paquete de documentos enviados en la convoca-
toria a los correos electrónicos institucionales y los
registrados ante la comisión que contiene los si-
guientes proyectos:

a) Acta de la novena reunión plenaria de fecha
27 de febrero de 2019.

b) Tercer informe semestral correspondiente al
lapso septiembre de 2019-febrero de 2020.

c) Un proyecto de dictamen de 3 iniciativas de
diversas adiciones y reformas a los artículos ·5,
6 y 12 de la Ley de Seguridad Nacional.

d) Un proyecto de dictamen en sentido positivo
con 19 proposiciones con punto de acuerdo so-
bre el Covid-19 y seguridad pública, presentadas
por diputados de diversos grupos parlamenta-
rios.

e) Tres proyectos de dictamen en sentido positi-
vo de puntos de acuerdo.

f) Dos proyectos de opinión en sentido positivo.

2. Pronunciamiento de la Comisión Seguridad Pú-
blica, por el que se hace un llamado atento y respe-
tuoso a las autoridades de Seguridad Pública de los
tres niveles de gobierno para que, en el ámbito de
sus atribuciones y competencias, se coordinen ple-
namente con el objeto de reforzar las estrategias de
seguridad bajo las circunstancias que se viven en el
país por el Covid-19.

3. Asuntos generales.

• Virtual de trabajo con el Secretariado Ejecuti-
vo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 8
de junio de 2020, 18:00 horas

Orden del Día

1. Palabras de bienvenida, por la presidenta de la
comisión, Juanita Guerra Mena (hasta por 2 minu-
tos).

2. Intervención del secretario ejecutivo del Sistema
Nacional de Seguridad Pública, licenciado Leonel
Cota Montaño.

3. Ronda de intervenciones a cargo de los secreta-
rios de la comisión (hasta por 2 minutos cada uno):

- Esmeralda de los Ángeles Moreno Medina,
PES

- Carmen Julia Prudencia González, Movimien-
to Ciudadano.

- Raúl Ernesto Sánchez Barrales Zavalza, PT.

- Héctor Yunes Landa, PRI.

- Dulce Alejandra García Morlan, PAN.

- María Guadalupe Román Ávila, Morena.

4. Intervención del secretario ejecutivo del Sistema
Nacional de Seguridad Pública.

5. Presentación de la presidenta, Juanita Guerra
Mena, del titular del Centro Nacional de Informa-
ción del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacio-
nal de Seguridad Pública, doctor David Pérez Es-
parza (hasta por 2 minutos).

6. Intervención del titular del Centro Nacional de
Información del Secretariado Ejecutivo del Sistema
Nacional de Seguridad Pública, doctor David Pérez
Esparza.

• Reunión virtual con el secretario ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública

7. Ronda de intervenciones, por los secretarios de la
comisión (hasta por 2 minutos cada uno):

- Esmeralda de los Ángeles Moreno Medina,
PES.

- Carmen Julia Prudencia González, Movimien-
to Ciudadano.

- Raúl Ernesto Sánchez Barrales Zavalza, PT.

- Héctor Yunes Landa, PRI.
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- Dulce Alejandra García Morlan, PAN.

- Ulises Murguía Soto, Morena.

8. Intervención del titular del Centro Nacional de
Información del Secretariado Ejecutivo del Sistema
Nacional de Seguridad Pública, doctor David Pérez
Esparza.

9. Clausura de la reunión, por la presidenta de la co-
misión.

VI. Iniciativas, proposiciones y minutas turnadas a

la comisión

Iniciativas turnadas a la comisión, septiembre de 2020-febrero

de 2021

Proposiciones con punto de acuerdo turnadas a la comisión,

septiembre de 2020-febrero de 2021
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Minutas turnadas a la comisión, septiembre de 2019-febrero

de 2021

Sin minutas.
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Opiniones turnadas a la comisión, septiembre de 2020-febrero

de 2021

VII. Información sobre la aplicación y destino final

de los recursos económicos

En cumplimiento del artículo 165, fracción XIII, del
Reglamento de la Cámara de Diputados y del acuerdo
por el que se determinan los recursos humanos, mate-
riales y telemáticos para apoyo de las funciones de las
comisiones ordinarias, comités legislativos, comités
de los centros de estudio y comisiones bicamarales,
emitido por Comité de Administración, se informa el
detalle de los recursos recibidos por concepto de fon-
do fijo, que fueron destinados al pago de consumibles
y repuestos de oficina, transporte, combustible, ali-
mentos, servicios de cafetería y papelería.

VIII. Viajes oficiales

Sin viajes oficiales que informar, derivado de las reco-
mendaciones emitidas por la Secretaría de Salud res-
pecto a la pandemia ocasionada por el Covid-19.

Atentamente
Diputada Juanita Guerra Mena

Presidenta

DEL CONSEJO EDITORIAL, DE ACTIVIDADES CORRESPON-
DIENTE AL LAPSO ENERO-MARZO DE 2021

Palacio Legislativo, a 8 de abril de 2021

I. Consideraciones

Con base en el acuerdo de la Junta de Coordinación
Política publicado el 19 de octubre de 2020 por el que
se designa al diputado Gerardo Fernández Noroña pre-
sidente del Consejo Editorial para el tercer año de la
LXIV Legislatura, y con fundamento en los Criterios
Editoriales de la LXIV Legislatura, se presenta el in-
forme de actividades del Consejo Editorial durante el
periodo enero-marzo de 2021, con base en las siguien-
tes consideraciones:

1. Que el Consejo Editorial es la instancia técnico-
académica de la Junta de Coordinación Política, que
tiene por objeto definir los criterios, las políticas y los
programas editoriales de la Cámara de Diputados;

2. Que el propósito fundamental de la política edi-
torial de la Cámara de Diputados es ampliar la difu-
sión de la cultura legislativa y parlamentaria del pa-
ís en todas sus manifestaciones, a partir de la
edición de obras que contribuyan al fortalecimiento
del entorno democrático;

3. Que, como órgano plural y colegiado, el Consejo
Editorial es responsable de coordinar y revisar el
contenido y calidad de las publicaciones puestas a
su consideración, en su formato escrito o electróni-
co, así como de supervisar las etapas de redacción,
corrección, diseño, impresión y distribución de las
publicaciones de instancias solicitantes;

4. Que las publicaciones (impresas y digitales) que
se impulsen y editen bajo el sello del Consejo Edi-
torial por sí o en coedición con otras instituciones
públicas y privadas, deben apegarse con estricta
responsabilidad y transparencia a los principios de
racionalidad presupuestaria; y,

5. Que, según lo acordado por el Consejo Editorial
en su programa anual de trabajo, las actividades del
Consejo tienen por objetivo difundir ampliamente
la memoria histórica y cultural de nuestro pueblo,
así como servir de puente entre la sociedad mexica-
na y sus representantes.
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Aunado a lo anterior y de conformidad con el acuerdo
del 20 de enero de 2021 por el que se designa a la ciu-
dadana Georgina Rodríguez Palacios para asumir las
funciones de secretaria técnica del Consejo Editorial,
según consta en el acta de la tercera reunión extraordi-
naria del tercer año legislativo aprobada el 24 de fe-
brero de 2021, se presentan los avances de las activi-
dades conforme al programa editorial anual con base
en el trabajo realizado durante el periodo a que hace
referencia este informe.

II. Acuerdos editoriales

Durante la cuarta reunión extraordinaria del tercer año
legislativo, del día 24 de marzo de 2021, los diputados
miembros del Consejo Editorial aprobaron el acuerdo
por el que se autoriza la publicación de las obras que
se detallan a continuación:

a. Obras en coedición

b. Obras en talleres gráficos

Se procederá a dar cumplimiento a estos acuerdos edi-
toriales, con la gestión y seguimiento de los procesos
de publicación con el apoyo de las áreas administrati-
vas en la Cámara de Diputados correspondientes.

III. Solicitudes de publicación

Se recibieron las siguientes solicitudes de publicación,
que aún no han sido discutidas por el pleno del Con-
sejo Editorial.
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IV. Transparencia

Se dio respuesta a la solicitud de acceso a la informa-
ción con número de folio 012000027621, recibida y
atendida a través de la cuenta de correo cons.edito-
rial2021@gmail.com, debido a que no se cuenta con
acceso a la herramienta interna de gestión de solicitu-
des de la Cámara de Diputados.

V. Presupuesto

La Dirección General de Programación, Presupuesto y
Contabilidad informó, mediante el oficio

DGPPC/LXIV/0367/2021, que el presupuesto autori-
zado para el Consejo Editorial del presente ejercicio
fiscal es de $6,666,666.67 (seis millones seiscientos
sesenta y seis mil seiscientos sesenta y seis pesos
67/100 moneda nacional). Aún queda por ejercerse di-
cho recurso, conforme se vaya avanzando en los pro-
cesos de publicación.

VI. Recepción de tirajes

Para dar seguimiento y salida a los asuntos en trámite
que quedaron del periodo anterior, anotado en el acta
de entrega y recepción del 15 de enero de 2021, anexo
17, folios 156 a 182, se procedió a organizar la recep-
ción de 18,000 ejemplares correspondientes a los tira-
jes de 11 títulos que a continuación se enlistan:
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VII. Reordenamiento y depuración de las bodegas

En cumplimiento de lo establecido en el programa edi-
torial anual del Consejo Editorial, aprobado por los di-
putados integrantes en su primera reunión ordinaria
del tercer año legislativo el 24 de febrero de 2021, el
cual establece que “se requiere una estrategia que ase-
gure la entrada y salida oportuna y cuidadosa de los
materiales” publicados por el Consejo, se llevó a cabo
un reordenamiento en los espacios asignados para el
resguardo y almacenamiento de las publicaciones den-
tro de las instalaciones de la Cámara, correspondientes
a las dos bodegas, ubicadas en el estacionamiento 4 y
en el basamento del edificio “G”, respectivamente.

Con esta finalidad se realizó un “descargo de bienes
inventarios”, a través de la Dirección General de Re-
cursos Materiales, conforme se detalla a continuación:

Consejo Editorial

Clave del área: 0109120

Bajas:

• 2 teclados

• 2 monitores

• 2 cpu

• 1 impresora

• 1 silla

• 1 silla secretaria!

Asimismo, se ordenaron los libros y materiales res-
guardados en las dos bodegas, se avanzó en la entrega
de los ejemplares correspondientes al depósito legal de
los tirajes recibidos, se dio respuesta a las solicitudes
de donación recibidas y se llevaron a cabo eventos de
donación a público en general, como se manifiesta en
los apartados siguientes.

VIII. Depósito legal

Se hizo entrega del depósito legal de los títulos cuyo
tiraje se recibió durante el periodo enero-marzo 2021,
conforme lo establecen los Criterios Editoriales que ri-
gen al Consejo Editorial. El total de libros entregados
fue de 1,568, conforme se detalla a continuación:
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IX. Donación de libros

Se atendieron 34 solicitudes de donación de libros de
títulos diversos, dando salida a un total de 3,679 libros,
conforme se detalla a continuación. Cabe señalar que
cada solicitud contiene una variedad de títulos, de
acuerdo con cada petición recibida y cuyo registro se
puede consultar en los archivos del Consejo Editorial.
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Asimismo, se dio cauce al asunto que quedó en trámi-
te en el periodo anterior, para hacer entrega de libros a
los ganadores de eventos llevados a cabo en 2020, con
lo cual se donó un total de 208 libros que fueron en-
tregados a 117 personas que participaron en distintas
dinámicas, conforme se detalla a continuación, corres-
pondientes a títulos diversos que se pueden consultar
en los archivos del Consejo Editorial.

Títulos y cantidad de libros entregados

• Historia de la Revolución Mexicana 1a. Etapa Pre-
cursora: 48

• Peleamos contra la injusticia: 48

• Los muros de agua: 79

• Antología de testimonios de precursores de la Re-
volución Mexicana: 11

• Obra política de José Revueltas: 11

• Inundación Castálida: 3

• Constitución Facsímil: 5

• Vivo en la casa del viento, pero mi corazón está en
el mar: 1

• Si te agarran te van a matar: 0

• Corazón Rarámuri: 1

• Ejes diacrónicos y derivas conceptuales de la po-
breza: 1

En la misma lógica de entregar libros a la gente que
participa en las dinámicas y eventos de difusión del
Consejo Editorial, se entregaron 35 ejemplares del tí-
tulo “El maravilloso mundo de los Derechos Huma-
nos” a los asistentes a la presentación del libro (ver
apartado X. “Difusión”).

Finalmente, organizamos el evento ¡Libros gratis en
San Lázaro!, con los detalles que se comentan en el
apartado siguiente (X. “Difusión”). Como resultado,
se entregó en donación a público en general un total de
3,148 ejemplares correspondientes a 14 títulos, según
se detalla a continuación.

Títulos disponibles y cantidad

• El nuevo ABC de la Cámara de Diputados: 172

• El origen de México desde su matemática y tradi-
ción en peligro de extinción: 200

• El regreso del camarada Flores Magón: 150

• Estudio Crítico de la Ley Nacional del Ejercicio
Penal: 200

• Expansión urbana en las regiones Puebla-Amozoc
y Oriente-Tlaxcala: 100

• Hidalgo, la vida de un héroe: 376

• La Guerra Chichimeca: 270

• La Guerra Cristera: 330
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• La sombra del caudillo: 360

• Los muros de agua: 200

• Memorias e itinerarios de un romancero: 150

• México profundo: 240

• Si te agarran te van a matar: 100

• Vivo en la casa del viento, pero mi corazón está en
el mar: 300

X. Difusión

En cumplimiento del programa editorial anual del
Consejo Editorial, se llevaron a cabo eventos para la
difusión de las actividades y los títulos publicados por
el Consejo. Con el mismo objetivo, se trabajó en cola-
boración con la coordinación de Comunicación Social
en la creación de un cápsula-video sobre las activida-
des del Consejo, y se le dio difusión a dichos eventos
a través de los canales institucionales.

El Consejo Editorial

Diputados: José Gerardo Fernández Noroña (rúbrica), presidente;

Ricardo de la Peña·Marshall (rúbrica), coordinador del órgano téc-

nico; Brasil Alberto Acosta Peña (rúbrica), Alan Jesús Falomir

Sáenz (rúbrica), Bugarín Cortés Lyndiana Elizabeth.

Anexos

Criterios Editoriales

Nota: Los Criterios Editoriales se pueden consultar en la versión

electrónica de este informe, en http://gaceta.diputados.gob.mx

• Formato para solicitudes

• Formato de dictamen académico

• Formato de solicitud de donación

• Formato de entrega de obras por parte del

Consejo Editorial

Nota: Los formatos de este anexo se pueden consultar en la ver-

sión electrónica de este informe, en http://gaceta.diputados.gob.mx

Convocatorias

DE LA COMISIÓN DE CULTURA Y CINEMATOGRAFÍA

A la sexta reunión extraordinaria, que se llevará a ca-
bo –en formato semipresencial– el lunes 26 de abril, a
las 10:00 horas, en la zona C del edificio G y median-
te la plataforma de Zoom.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum;

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día;

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la reunión anterior;

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
los proyectos de dictamen siguientes:

a) Proyecto de decreto por el que se reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley de Fo-
mento para la Lectura y el Libro.

b) Proyecto de decreto por el que se expide la
Ley Federal de Fomento a la Cocina Tradicional
Mexicana.

c) Proyecto de acuerdo por el que se exhorta al
Ejecutivo federal a instruir a las dependencias
correspondientes a proponer ante la UNESCO
que el Tenango sea declarado patrimonio cultu-
ral inmaterial de la humanidad.

d) Proyecto de acuerdo por el que se exhorta al Eje-
cutivo federal a instruir a la dependencia correspon-
diente para proponer ante la UNESCO la inscripción
de la lucha libre mexicana en la lista representativa
del patrimonio cultural inmaterial de la humanidad.

5. Asuntos generales; 

6. Clausura.

Atentamente
Diputado Sergio Mayer Bretón

Presidente
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DE LA COMISIÓN DE MARINA

A la reunión extraordinaria, en modalidad semipresen-
cial, que tendrá verificativo el lunes 26 de abril, a las
11:00 horas.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Letura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
las actas de la decimoséptima y decimoctava reu-
niones.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen a la iniciativa que reforma la fracción III
del artículo 20 de la Ley de Educación Naval.

5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen que reforma diversas disposiciones de la
Ley de Recompensas de la Armada de México.

6. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de la
opinión a la iniciativa que adiciona diversas dispo-
siciones a la Ley del Mar

7. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de la
opinión a la iniciativa que reforma el artículo 416
del Código Penal Federal.

8. Clausura.

Atentamente
Diputada Karem Zobeida Vargas Pelayo

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE RELACIONES EXTERIORES

A la decimocuarta sesión de junta directiva, en moda-
lidad semipresencial vía Zoom, que tendrá lugar el

martes 27 de abril, a las 9:00 horas, en la sala de reu-
niones del órgano legislativo convocante.

Atentamente
Diputado Alfredo Femat Bañuelos

Presidente

DE LA COMISIÓN DE DERECHOS DE LA NIÑEZ Y ADOLES-
CENCIA

A la decimotercera reunión ordinaria, que se llevará a
cabo –en la modalidad semipresencial– el martes 27
de abril, a las 10:00 horas, en el mezanine norte y a tra-
vés de la plataforma Zoom.

Orden del Día

a) Lista de asistencia y declaración de quórum.

b) Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

c) Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la duodécima reunión ordinaria.

d) Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
diversos proyectos de dictamen:

Iniciativas en sentido positivo 

Iniciativas en sentido negativo

Puntos de acuerdo en sentido positivo

Puntos de acuerdo en sentido negativo

e) Asuntos generales.

f) Clausura.

Atentamente
Diputada Rosalba Valencia Cruz

Presidenta
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DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y POBLACIÓN

A la vigesimocuarta reunión ordinaria, que se llevará a
cabo –en modalidad semipresencial– el martes 27 de
abril, a partir de las 11:00 horas, en la zona C del edi-
ficio G.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la reunión anterior.

4. Discusión y, en su caso, aprobación de los si-
guientes proyectos de dictamen:

a) A la minuta con proyecto de decreto por el
que se declara el 21 de agosto de cada año como
el Día Nacional de las y los Trabajadores Socia-
les.

b) A la minuta con proyecto de decreto por el
que se declara el 27 de noviembre de cada año
como Día Nacional de la Dermatitis Atópica.

c) Con proyecto de decreto por el que se refor-
ma el artículo 94 de la Ley General de Partidos
Políticos.

d) Con proyecto de decreto por el que se decla-
ra el 28 de agosto de cada año como Día de Fies-
ta Nacional en Conmemoración de la Indepen-
dencia de Chiapas y de Centroamérica.

e) Con proyecto de decreto por el que se declara
el 9 de noviembre de cada año como Día Nacio-
nal de la Concientización sobre la Microtia.

5. Asuntos generales.

6. Clausura y cita.

Atentamente
Diputado Jaime Humberto Pérez Bernabe

Presidente

DE LA COMISIÓN DE PUEBLOS INDÍGENAS

A la decimoséptima reunión ordinaria, que se celebra-
rá –en formato semipresencial– el martes 27 de abril,
a las 12:00 horas, en la sala de juntas del órgano legis-
lativo convocante, ubicada en el cuarto piso del edifi-
cio D y vía zoom.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y verificación de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta correspondiente a la decimosexta reunión ordi-
naria, celebrada el 17 de marzo de 2020.

4. Lectura, análisis, discusión y, en su caso, aproba-
ción de dictámenes a minutas:

4.1 Dictamen relativo a la minuta con proyecto
de decreto por el que se expide la Ley General
de Salvaguardia de los Elementos de la Cultura
e Identidad de los Pueblos y Comunidades Indí-
genas, Afromexicanas y Equiparables.

4.2 Dictamen relativo a la minuta con proyecto
de decreto por el que se reforma el artículo 16,
inciso 6) de la Ley General de Derechos Lin-
güísticos de los Pueblos Indígenas (turno 135).

5. Lectura, análisis, discusión y, en su caso, aproba-
ción de dictámenes a iniciativas:

5.1 Dictamen relativo a la iniciativa con proyec-
to de decreto que adiciona los artículos 7o., 11 y
16 de La Ley General de Derechos Lingüísticos
de los Pueblos Indígenas, a cargo de la diputada
María Eugenia Hernández Pérez, del Grupo Par-
lamentario de Morena (turno 131).

5.2 Dictamen relativo a la iniciativa que reforma
el artículo 13 de la Ley General de Derechos
Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, a cargo
de la diputada Martha Angélica Zamudio Mací-
as, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano (turno 132).
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6. Lectura, análisis, discusión y, en su caso, aproba-
ción de opiniones a iniciativas:

6.1 Opinión relativa a la iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre
la Renta y de la Ley General de Turismo, a cargo
de la diputada María de Jesús Aguirre Barradas,
del Grupo Parlamentario de Morena (turno 133).

6.2. Opinión relativa a la iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se reforman los artícu-
los 7o. y 17 de la Ley General del Sistema para
la Carrera de las Maestras y los Maestros, a car-
go de la diputada Ana Lilia Herrera Anzaldo, del
Grupo Parlamentario del PRI (turno 134).

7. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del
informe semestral de actividades del primer perio-
do ordinario del tercer año legislativo, correspon-
diente al periodo de septiembre de 2020 a febrero
de 2021.

8. Nuevos turnos recibidos de la Mesa Directiva.

9. Asuntos generales.

10. Clausura y convocatoria a la siguiente reunión.

Atentamente
Diputada Irma Juan Carlos

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE RELACIONES EXTERIORES

A la decimonovena reunión ordinaria, en modalidad
semipresencial, que tendrá lugar el miércoles 28 de
abril, a las 9:30 horas, en la sala de juntas de la con-
vocante.

Atentamente
Diputado Alfredo Femat Bañuelos

Presidente

DE LA COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL

A la decimoctava reunión de junta directiva, que se
llevará a cabo –manera semipresencial– el miércoles
28 de abril, a las 9:30 horas, en el mezzanine norte del
edificio A.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum. 

2. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del
día.

3. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la
decimoséptima reunión de junta directiva, celebra-
da el 17 de febrero de 2021.

4. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación de
proyectos de dictamen negativos. 

5. Aprobación del informe de actividades del primer
semestre del tercer año de ejercicio de la LXIV Le-
gislatura.

6. Aprobación del orden del día de la décimo sépti-
ma reunión ordinaria de la comisión. 

7. Asuntos generales.

8. Clausura. 

Atentamente
Diputado Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo

Presidente

DE LA COMISIÓN DE DEPORTE

A la vigésima reunión ordinaria, que se llevará a cabo
–de manera semipresencial– el miércoles 28 de abril, a
las 10:00 horas, en la zona C del edificio G.

Atentamente
Diputada Esperanza de los Ángeles Moreno Medina

Presidenta
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DER LA COMISIÓN DE RADIO Y TELEVISIÓN

A la decimotercera reunión plenaria semipresencial,
por celebrase el miércoles 28 de abril, a las 10:00 ho-
ras, en el mezanine sur, sito en el primer piso del edi-
ficio A.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
las actas correspondientes a las reuniones anterio-
res.

4. Revisión de asuntos por abordar en la decimoter-
cera reunión plenaria.

5.  Asuntos generales.

6. Clausura.

Atentamente
Diputada Isabel Margarita Guerra Villarreal

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL

A la decimoséptima reunión ordinaria, que se llevará a
cabo –manera semipresencial– el miércoles 28 de
abril, a las 10:30 horas, en el mezzanine norte del edi-
ficio A.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum. 

2. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del
día.

3. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la
decimosexta reunión ordinaria, celebrada el 24 de
febrero de 2021.

4. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación de
proyectos de dictamen negativos.

5. Aprobación del informe de actividades del primer
semestre del tercer año de ejercicio de la LXIV Le-
gislatura.

6. Asuntos generales.

7. Clausura. 

Atentamente
Diputado Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo

Presidente

DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y POBLACIÓN

A la vigésima cuarta reunión ordinaria, que se llevará
a cabo –en modalidada semipresencial, el miércoles
28 de abril, a las 11:00 horas, en el vestíbulo del edifi-
cio E.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de a reunión arterior.

4. Discusión y, en su caso, aprobación de los si-
guientes proyectos de dictamen:

1) A la minuta con proyecto e decreto por el que
se declara el 21 de agosto de cada año como
“Día Nacional de las y los trabajadores Socia-
les”.
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2) A la minuta con proyecto de decreto por el
que se declara el de noviembre de cada año co-
mo “Día Nacional de la Dermatitis Atópica”.

3) Con proyecto de decreto por el que se refor-
ma el artículo 94 de la Ley General de Partidos
Políticos.

4) Con proyecto de decreto por el que se decla-
ra el 28 de agosto de cada año como “Día de
Fiesta Nacional en Conmemoración dc la Inde-
pendencia de Chiapas y de Centroamérica”.

5) Con proyecto de decreto por el que se decla-
ra el 9 de noviembre de cada año como “Día Na-
cional de la Concientización sobre la Microtia”.

5. Asuntos generales.

6, Clausura y cita.

Atentamente
Diputado Jaime Humberto Pérez Bernabe

Presidente

DE LA COMISIÓN DE PUEBLOS INDÍGENAS

A la decimoséptima reunión ordinaria, que se realiza-
rá –de manera semipresencial– el miércoles 28 de
abril, a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la co-
vocante, situada en el cuarto piso del edificio D.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y verificación de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la decimosexta reunión ordinaria, realizada
el 17 de marzo de 2020.

4. Lectura, análisis, discusión y, en su caso, aproba-
ción de dictámenes a las siguientes minutas:

4.1. Con proyecto de decreto por el que se expi-
de la Ley General de Salvaguardia de los Ele-
mentos de la Cultura e Identidad de los Pueblos
y Comunidades indígenas, Afromexicanas y
Equiparables. 

4.2. Con proyecto de decreto por el que se refor-
ma el artículo 16, inciso 6) de la Ley General de
Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas.
(Turno 135). 

5. Lectura, análisis, discusión y en su caso, aproba-
ción de dictámenes de las siguientes a iniciativas:

5.1. Con proyecto de decreto que adiciona los
artículos 7o., 11 y 16 de La Ley General de De-
rechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, a
cargo de la diputada María Eugenia Hernández
Pérez, del Grupo Parlamentario de Morena.
(Turno131). 

5.2 Con proyecto de decreto que que reforma el
artículo 13 de la Ley General de Derechos Lin-
güísticos de los Pueblos Indígenas, a cargo de la
diputada Martha Angélica Zamudio Macías, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudada-
no. (Turno 132). 

6. Lectura, análisis, discusión y en su caso, aproba-
ción de opiniones de las siguientes iniciativas:

6.1. Con proyecto de decreto por el que se refor-
man y adicionan diversas disposiciones de la
Ley del Impuesto sobre la Renta y de la Ley Ge-
neral de Turismo, a cargo de la diputada María
de Jesús Aguirre Barradas, del Grupo Parlamen-
tario de Morena. (Turno 133). 

6.2. Con proyecto de decreto por el que se refor-
man los artículos 7o. y 17 de la Ley General del
Sistema para la Carrera de las Maestras y los
Maestros, a cargo de la diputada Ana Lilia He-
rrera Anzaldo, del Grupo Parlamentario del PRI.
(Turno 134). 

7. Análisis, discusión y aprobación, en su caso,
del informe semestral de actividades del primer
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periodo ordinario del tercer año legislativo, co-
rrespondiente al lapso de septiembre 2020 a fe-
brero 2021. 

8. Nuevos turnos recibidos de la Mesa Directiva.

9. Asuntos generales.

10. Clausura y convocatoria a la siguiente reunión.

Atentamente
Diputada Irma Juan Carlos

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE TURISMO

A la decimoquinta reunión ordinaria, que tendrá veri-
ficativo –en modalidad virtual– el viernes 30 de abril,
a las 11:00 horas.

Orden del Día

1. Lista de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la decimocuarta reunión ordinaria, efectua-
da el 19 de febrero de 2021.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
primer informe semestral del tercer año de ejercicio
de la LXIV Legislatura.

5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
los siguientes dictamenes:

5.1. Iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposicio-
nes de la Ley General de Turismo, en materia de
tecnologías digitales, suscrita por el diputado
Arturo Escobar y Vega, integrante del Grupo

Parlamentano del Partido Verde Ecologista de
México. (Expediente 9369).

5.2. Iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma el aruculo 32 de la Ley General
de Turismo, en materia de áreas naturales prote-
gidas, suscrita por el diputado José Guadalupe
Aguilera Rojas, integante del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática.
(Expediente 9889).

5.3. Iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 45 de la Ley General
de Turismo, suscrita por la diputada Abril Alca-
lá Padilla, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Expediente
9975).

5.4. Iniciativa con proyecto de decreto por el
que se adiciona el artículo 21 Bis a la Ley Ge-
neral de Turismo, suscrita por la diputada Lore-
nia Iveth Valles Sampedro, del Grupo Parlamen-
tario de Morena. (Expediente 10287).

6. Lectura, discusión y en su caso aprobación de la
siguiente opinión:

6.1. A la iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforma el artículo 28 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, a efecto de elimirar los to-
pes de deducibilidad a los gastos de restaurantes
y hoteles, como medida de apoyo al sector turis-
mo, suscrita por la diputada Soraya Pérez Mun-
guía, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. (Expediente 9333).

7. Asuntos generales.

8. Clausura.

Atentamente
Diputado Luis Javier Alegre Salazar

Presidente
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Invitaciones

DEL CENTRO DE ESTUDIOS PARA EL DESARROLLO RURAL

SUSTENTABLE Y LA SOBERANÍA ALIMENTARIA

A la quinta edición del Premio Nacional “Dip. Fran-
cisco J. Múgica”, sobre Desarrollo Rural Sustentable y
Soberanía Alimentaria

Objetivo

Impulsar y fomentar el estudio y la investigación cien-
tífico-tecnológica, así como de proyectos de produc-
ción y participación social que contribuyan al trabajo
legislativo en México.

El certamen cuenta con la participación de prestigia-
das instituciones de educación superior representadas
por los miembros del honorable Jurado Cafificador,

quienes consideran este certamen de gran trascenden-
cia para impulsar el nuevo curso de desarrollo en el
campo mexicano.

Además, cuenta con gran aceptación y reconocimien-
to entre investigadores, académicos, estudiantes, orga-
nizaciones de productores rurales y por las mismas
instituciones educativas convocantes.

Este premio nacional es un espacio de oportunidad pa-
ra jóvenes investigadores y actores interesados e invo-
lucrados en temas del sector rural del país y por medio
los participantes obtienen un impulso a sus proyectos,
generando un reconocimiento para ellos y su entorno,
principalmente en regiones o comunidades rurales.

Atentamente
Maestro José Gildardo López Tijerina

Encargado de la Dirección General
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